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San José, 21 de abril de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiuno de abril del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda). 
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año pasado, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-05984
Expediente 09-05418-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Marco Antonio Cambronero Carmona a favor de Juan Carlos Alvarado Quirós en contra del Juzgado Penal de Hatillo. Se declara sin lugar el recurso.-

2) Sentencia 2009-05985
Expediente 09-02193-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Daniela Victoria Mora Alvarado en contra del Director Médico del Área de Salud de los Santos. Se declara sin lugar el recurso.-

3) Sentencia 2009-05986
Expediente 09-05011-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ingrid Maroto Arias a favor de María Fiorella Latiff Maroto en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y La Directora de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos (Hatillo). Se declara CON lugar el recurso. Se ordena a MILENA QUIJANO BARRANTES, en su condición de DIRECTORA MEDICA DE LA CLINICA DR. SOLON NUÑEZ FRUTOS, o a quien ocupe su cargo, asignar de inmediato un profesional en medicina que valore el caso de la menor amparada y determine, si lo procedente es que sea atendida por los profesionales de la Clínica o si requiere ser remitirla a un especialista en fisiatría en otro centro médico, bajo apercibimiento que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a MILENA QUIJANO BARRANTES, en su condición de DIRECTORA MEDICA DE LA CLINICA DR. SOLON NUÑEZ FRUTOS, o a quien ocupe su cargo, EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

4) Sentencia 2009-05987
Expediente 09-05169-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Luis Fernando Vindas Murillo en contra del Director de Recursos Humanos, y el Jefe del Departamento de Planillas, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Archívese el expediente.-

5) Sentencia 2009-05988
Expediente 09-05307-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Ofelia Duarte Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

6) Sentencia 2009-05989
Expediente 09-05631-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Antonio Flores Rubio y Otro en contra de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. Archívese el expediente.--

7) Sentencia 2009-05990
Expediente 09-04498-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Pedro Joaquín Mejía en contra de la Dirección General de Migración, Policía de Proximidad de Guápiles. Se declara sin lugar el recurso.-

8) Sentencia 2009-05991
Expediente 09-05489-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. Rafael Ángel Paniagua Mora en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

9) Sentencia 2009-05992
Expediente 09-05424-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Víctor Ricardo Pérez Briones en contra de la Jueza del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias de Pococí. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula la resolución de las catorce horas y ocho minutos del 9 de febrero del 2009 del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Pcococí, únicamente en lo referente a la fijación de la pensión provisional a cargo del amparado, José Ángel Varela Lobo. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que dan base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Comuníquese.-

10) Sentencia 2009-05993
Expediente 09-03291-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Jorge Castro Araya en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Alberto Acuña Ulate en calidad de Gerente Administrativo de la Caja Costarricense del Seguro Social  o a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes que correspondan para que el Servicio de Farmacia del Hospital Calderón Guardia le suministre al amparado JORGE CASTRO ARAYA de forma inmediata, el (los) colector (es) número 35 prescrito por su médico tratante, y adoptar las previsiones necesarias para que en el futuro no se presenten desabastecimientos de los medicamentos citados, en perjuicio de la adecuada prestación del servicio público. Se le previene que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a José Alberto Acuña Ulate en calidad de Gerente Administrativo de la Caja Costarricense del Seguro Social  o a quien ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

11) Sentencia 2009-05994
Expediente 09-05227-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Rolando Alberto Seguro Ramírez a favor de Alejandro Porras Herrera en contra de la directora del Centro Institucional El Buen Pastor y el Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

12) Sentencia 2009-05995
Expediente 09-05442-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Hábeas Corpus. Enrique Rizo Brown a favor de Henry Joseph Flynn en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

13) Sentencia 2009-05996
Expediente 09-05413-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Sergio Sancho Hernández a favor de Mario Angelo Manai Steinberger en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

14) Sentencia 2009-05997
Expediente 09-02869-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Sergio Díaz Álvarez en contra del Hospital de Heredia y Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

15) Sentencia 2009-05998
Expediente 09-05649-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. María Teresa Rodríguez Villalobos a favor de Johan Eduardo López Duarte en contra del Tribunal Penal de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-

16) Sentencia 2009-05999
Expediente 09-04814-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Gerardo Antonio Lara Solórzano en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

17) Sentencia 2009-06000
Expediente 09-05191-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Geiner Mora Abarca a favor de Geiner Mora Abarca, Félix Araya Arias y Humberto Enrique Jiménez Segura en contra de la Fiscalía Adjunta y Juzgado Penal de Grecia; Subdelegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de San Ramón. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

18) Sentencia 2009-06001
Expediente 09-05461-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Luis Vargas Fernández a favor de Jhonny Manuel Quesada Campos en contra del Tribunal Penal de Hatillo. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

19) Sentencia 2009-06002
Expediente 09-05096-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Luis Ángel Jiménez Retana en contra de la CCSS y Hospital San Juan de Dios. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Dra. Rosa Climent Martin, Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y a la Dra. Ileana Balmaceda Arias, Directora General del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan sus cargos, que adopten las medidas necesarias para que, dentro de tercero día, posterior a la comunicación del presente voto, el amparado Luis Ángel Jiménez Retana sea atendido y valorado en el servicio de Consulta Externa de Urología del Hospital San Juan de Dios y, según lo que determine el médico tratante, se le brinde el tratamiento quirúrgico o de otra naturaleza que requiera, dentro de un término razonable. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

20) Sentencia 2009-06003
Expediente 09-03656-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Yessenia Vargas Rodríguez a favor de Monserrat Gutiérrez Vargas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo, y a Rosa Climent Martín, en su calidad de Gerente Médica, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes  ocupen esos cargos, que le otorguen inmediatamente a la recurrente Yessenia Vargas Rodríguez un PERMISO CON GOCE DE SALARIO -según la recomendación médica- para atender el tratamiento requerido por su hija.  Se le advierte a  Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo, y a Rosa Climent Martín, en su calidad de Gerente Médica, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes  ocupen esos cargos,  que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo, y a Rosa Climent Martín, en su calidad de Gerente Médica, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes  ocupen esos cargos,  en forma personal. Comuníquese.-

21) Sentencia 2009-06004
Expediente 09-04672-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Mario Alberto Sibaja Guevara en contra del Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social y otros. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Donald Fernández Morales, en su condición de Director Médico a.i. del Hospital México o a quien en su lugar ejerza el cargo, lo siguiente: 1) Que proceda de forma inmediata, a suministrar a Mario Alberto Sibaja Guevara, portador de la cédula 5-0162-0223, el medicamento prescrito - Imatinib (Glivec)-, bajo la responsabilidad del médico tratante. 2) Tomar las previsiones para planificar la compara de medicamentos para evitar el desabastecimiento; 3) abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Donald Fernández Morales, en su condición de Director Médico a.i. del Hospital México, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

22) Sentencia 2009-06005
Expediente 09-05388-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Verónica Batista Arias a favor de Rey Steven Ried Galagarza en contra del Tribunal Penal Primer Circuito Zona Atlántica. Se declara  parcialmente con lugar el recurso, únicamente a fin de que la privación preventiva del imputado no se prolongue más de lo estrictamente necesario para celebrar el debate y, en consecuencia, se ordena al Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica que celebre el juicio a la mayor brevedad posible y adecue su agenda o reasigne el caso a la sección que tenga disponibilidad de agenda más pronto. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNIQUESE.-

23) Sentencia 2009-06006
Expediente 09-05841-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Álvaro Yannarella Montero a favor de Julio Montero Sáenz en contra del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

24) Sentencia 2009-06007
Expediente 09-05057-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Alexander Herrera Ugalde en contra de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia y la Asociación de Acueducto Rural de Carrizal de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

25) Sentencia 2009-06008
Expediente 09-05072-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Adrián Saldaña Estrada en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-

26) Sentencia 2009-06009
Expediente 09-05888-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Guillermo Hidalgo Segura a favor de Jean Carlo Méndez Méndez en contra del Juzgado Penal Juvenil de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

27) Sentencia 2009-06010
Expediente 09-05850-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Jhon Jairo Jaramillo García en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

28) Sentencia 2009-06011
Expediente 09-05541-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Gary Calderón Cabezas a favor de Consultores Impex de Costa Rica G.E.C.C. Sociedad Anónima en contra del Instituto Nacional de Seguros. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 05149-2009 de las diez horas y veintisiete minutos del veintisiete de marzo del dos mil nueve.-

29) Sentencia 2009-06012
Expediente 09-05876-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Iván Villalobos Solórzano en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 05880-2009 de las catorce horas y cincuenta y seis minutos del tres de abril del dos mil nueve.-

30) Sentencia 2009-06013
Expediente 09-05294-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. José Mario Cortés Matarrita en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del MEP y Otro. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-002467 de las diez horas y treinta y seis minutos del diecisiete de febrero del dos mil nueve.-

31) Sentencia 2009-06014
Expediente 09-05747-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Saúl Umaña Barquero a favor de Celso Cyrman Sánchez en contra del Alcalde Municipal de Tibás. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-04799 de las doce horas y veintisiete minutos del veinte de marzo del dos mil nueve.-

32) Sentencia 2009-06015
Expediente 09-06017-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Hábeas Corpus. Enrique Hernández Cambronero en contra de No Indica Expresamente. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-05914 de las catorce horas con cincuenta y dos minutos del trece de abril del dos mil nueve.-

33) Sentencia 2009-06016
Expediente 09-05332-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Hugo Bonilla Masís y Luzmilda Murillo Barquero en contra de la Municipalidad de Montes de Oca, El Ministerio de Salud, El Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Adriana Marie Acosta Valverde, Ana Marcela Acosta Valverde y Arnoldo Acosta Porras. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 1 a 5 de este recurso y los documentos de folios 6 a 259, agréguense al expediente número 06-013963-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este amparo.-

34) Sentencia 2009-06017
Expediente 09-05712-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Elena Segura Arroyo a favor de Uriel Quesada Pereira y Otros en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social. Desglósense - previa certificación que debe dejarse en autos - el memorial de folio 1 de este recurso y los documentos de folios 2 a 4, agréguense al expediente número 01-000191-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este RECURSO DE AMPARO.-

35) Sentencia 2009-06018 
Expediente 09-05791-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. David Eliécer Zárate Chavarría en contra del Centro de Atención Institucional de Pococí. Désele curso al amparo en cuanto a la alegada violación a los derechos garantizados en los artículos 30 y 39 de la Constitución Política. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

36) Sentencia 2009-06019
Expediente 09-05717-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Jose Enrique Carranza Murillo en contra del Director de la Policía Penitenciaria y Otros. Désele curso al presente recurso como AMPARO únicamente en contra del Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y el Director Médico de la Clínica La Reforma y en relación con la alegada violación al derecho a la salud, derivado del artículo 21 constitucional. Se rechaza  el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

37) Sentencia 2009-06020
Expediente 08-07460-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Gregorio Valentín Torres Núñez en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. No ha lugar a la gestión formulada.-

A las quince horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:
1) Sentencia 2009-06021
Expediente 09-04376-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Segunda Oportunidad de Vida en contra del Artículo 30 de la Ley 8718 del 18-02-09 y Transitorio III de la Misma. Acumúlese esta acción a la que se tramita bajo el número de expediente 09-002958-0007-CO.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B.
Presidente a.i.

